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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Espejo

Núm. 2.777/2017

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo Plenario de fecha 27 de abril de 2017, de Aproba-

ción Inicial de la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora

de la Tasa por Actuaciones Urbanísticas del municipio de Espejo,

cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL Nº 22 REGULADORA DE LA TASA

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELATIVOS A

ACTUACIONES URBANÍSTICAS

Fundamento legal y naturaleza

Artículo 1.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución, por el artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de

abril, reguladora de as Bases del Régimen Local, y los artículos

20 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, y de conformidad con lo dispuesto en los artí-

culos 15 a 19 del mismo, el Ayuntamiento de Espejo establece la

"Tasa por prestación de servicios inherentes a Actuaciones Urba-

nísticas", que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas

normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Texto Refun-

dido.

Hecho imponible

Artículo 2.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal

técnica y administrativa tendente a verificar si los actos de edifica-

ción y uso del suelo a que se refiere la legislación urbanística vi-

gente, y que hayan de realizarse en el término municipal de Espe-

jo, así como Declaraciones Responsables y Comunicaciones Pre-

vias, se ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y de po-

licía previstas en la citada legislación y en el planeamiento urba-

nístico vigente aplicable.

Las actuaciones urbanísticas a que se refiere el párrafo ante-

rior comprenden:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de to-

das clases de nueva planta.

b) Obras de ampliación de edificios e instalaciones de todas

clases existentes.

c) Modificaciones y reformas que afecten a la estructura o al

aspecto exterior de los edificios e instalaciones de todas clases

existentes.

d) Obras de modificaciones de la disposición interior de los edi-

ficios, cualquiera que sea su uso.

e) Obras o usos provisionales a los que se refiere la legislación

urbanística.

f) Obras de instalación de servicios públicos y obras de urbani-

zación que no formen parte de un proyecto de urbanización glo-

bal o integral de un área determinada, ya sean instalaciones aé-

reas o subterráneas.

g) Parcelaciones o divisiones de terrenos.

h) Movimientos de tierras, salvo que están incluidos en un Pro-

yecto de urbanización o edificación. La apertura de zanjas y cali-

catas en la vía pública se regulará por la Ordenanza fiscal corres-

pondiente.

i) Primera utilización u ocupación de edificios e instalaciones en

general.

j) Modificación del uso de edificios o instalaciones.

k) Demolición de construcciones o instalaciones.

l) Construcciones o instalaciones subterráneas de cualquier

uso.

m) Corta de árboles integrados en masa arbórea.

n) Colocación de vallas o soportes de propaganda visibles de la

vía pública que no vayan situados sobre la fachada de los edifi-

cios.

ñ) En general, los demás actos que señalen los planes, nor-

mas y ordenanzas de aplicación en el término municipal.

Sujeto pasivo

Artículo 3.

Serán sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurí-

dicas y las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás

Entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una

unidad económica o un patrimonio separado, que sean propieta-

rios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles

en los que se realicen las construcciones o instalaciones o se eje-

cuten las obras, es decir, las personas y entidades que se benefi-

cien de la concesión de la licencia.

En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribu-

yente los constructores y contratistas de las obras que tienen es-

ta condición por imperativo expreso del articulo 23.2 b) del Texto

Refundido. Ellos vendrán obligados al pago de la tasa y con ellos

se entenderán las actuaciones municipales relativas a la gestión y

cobro del tributo.

Responsables

Artículo 4.

Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias de

los sujetos pasivos, las personas físicas y jurídicas que sean cau-

santes o colaboren en la realización de una infracción tributaria y

los copartícipes o cotitulares de las Entidades Jurídicas o Econó-

micas.

- Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-

puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley Ge-

neral Tributaria, 58/2003, de 17 de diciembre.

Base imponible y cuota tributaria

Artículo 5.

1. La base imponible de esta Tasa en las Licencias Urbanísti-

cas comprendidas en los apartados 2a), 2b), 2c) y 2d del artículo

2, estará constituida por el coste real y efectivo de la construc-

ción instalación u obra.

2. La cuota tributaria será, en cada caso, la siguiente:

Las licencias urbanísticas de nueva planta, ampliación, modifi-

cación o reforma de edificios o instalaciones existentes, usos y

obras provisionales, instalación de servicios Públicos, demolición

y obras de urbanización que no estén incluidas en un Proyecto de

Urbanización.

Presupuesto obra hasta 9.000 €: 0,50%.

Presupuesto obra más 9.000 hasta 60.000 €: 1,00%.

Presupuesto obra más de 60.000 hasta 120.000 €: 1,25%.

Presupuesto obra más de 120.000 €: 2,10%.

Presupuesto obra más de 120.000 € para instalaciones de

energía solar fotovoltaica y otras energías renovables: 2,60%.

Para el caso de instalaciones de energía solar fotovoltaica y

otras energías renovables el coste real y efectivo de la construc-

ción, instalación u obra ,incluye obra civil, equipos maquinarias,
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paneles fotovoltaicos e inversores, centros de transformación y lí-

neas de evacuación.

Cambio de titularidad o prórroga de la licencia concedida: 50 €.

Licencia de parcelación, división, segregación o agregación en

Suelo No urbanizable (siendo N el número de parcelas): 100 +

(30 x N).

Licencia de parcelación, división, segregación, o agregación

Suelo Urbano, o edificios (siendo N el número de parcelas): 100 +

(30 x N).

Licencia de primera ocupación o utilización:

- Por cada vivienda: 150 €.

- Por cada local de otros uso: 150 €.

Tramitación de documentos de planeamiento:

Tramitación de documentos de planeamiento (planes Parciales,

Especiales etc.).

Tramitación de Estudio de Detalles.

Tramitación de documentos de gestión Urbanística (Programas,

Proyectos de Reparcelación,etc.) y Proyectos de Urbanización

(siendo N el número de propietarios incluidos en el ámbito afecta-

do):

1.803,04 + (30,05) x N

Señalamiento de alineaciones y rasantes: 120,20 €.

Declaración de innecesariedad de la licencia: 100,00 €.

Bonificaciones

Artículo 6.

En los supuestos comprendidos en los apartados 2a), 2b), 2c) y

2d) del artículo 2, se establece una bonificación del 75 por ciento

de la cuota tributaria, a favor de las obras de nueva planta, am-

pliación, modificación o reforma de edificios o instalaciones exis-

tentes, usos y obras provisionales, instalación de servicios Públi-

cos, demolición y obras de urbanización que no estén incluidas

en un Proyecto de Urbanización, destinadas a la producción y

transporte de energía solar y otras energías renovables.

En los supuestos comprendidos en el apartado 2g) se estable-

ce una bonificación del 50% de la cuota tributaria, en el caso de

que se haya concedido por el Ayuntamiento licencia de segrega-

ción o declaración de innecesariedad relativa al mismo supuesto

de hecho, y se solicite nuevamente dicha licencia, siempre y

cuando exista una coincidencia total entre la solicitud anterior con

arreglo a la cual se haya obtenido la licencia de segregación o de-

claración de innecesariedad. Dicha bonificación será del 100%

del importe de la cuota tributaria a partir de la tercera solicitud que

se presente relativa al mismo supuesto de hecho, siempre y

cuando se haya obtenido la correspondiente licencia de segrega-

ción o declaración de innecesariedad”.

Devengo

Artículo 7.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando

se inicia la actividad municipal que constituye su hecho imponible,

a estos efectos se entenderá iniciada la actividad en la fecha de

presentación de la solicitud de licencia urbanística o de presenta-

ción del documento correspondiente para su tramitación, si el su-

jeto pasivo formulase expresamente aquellas.

Cuando las obras se hayan iniciado e ejecutado sin haber obte-

nido licencia, la tasa se devengara cuando se inicie efectivamen-

te la actividad municipal conducente a determinar si la obra en

cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación

del expediente administrativo que pueda instruirse para la autori-

zación de las obras o para ordenar su demolición si no fueran au-

torizables, y en su caso, del correspondiente expediente sancio-

nador por infracción urbanística.

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afecta-

da en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o

por la concesión de ésta condicionada a la modificación del pro-

yecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitan-

te una vez concedida la licencia.

Declaración

Artículo 8.

Los interesados en obtener una licencia de obras presentaran

en el Registro General la oportuna solicitud acompañando pro-

yecto visado por el Colegio Profesional correspondiente, especifi-

cando: naturaleza de la obra, emplazamiento, importe estimado,

mediciones, y destino del edificio.

Justificante, en su caso, del ingreso de la tasa según autoliqui-

dación formulada por el interesado.

Para aquellos actos que no sea exigible proyecto se acompa-

ñará a la solicitud una memoria descriptiva indicando naturaleza

de la obra o actuación, emplazamiento, importe estimado, superfi-

cie afectada, materiales a emplear, y otros datos que permitan co-

nocer las características de las obras a realizar, y justificante del

ingreso, en su caso, de la tasa según autoliquidación formulada

por el interesado.

Si después de solicitada la licencia se modificase el proyecto,

deberá presentarse memoria y planos de la modificación con el

nuevo presupuesto, en su caso, así como ingresar la tasa com-

plementaria que corresponda, según lo dispuesto en el artículo.5.

Gestión

Artículo 10.

Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una li-

quidación provisional, determinándose la base imponible en fun-

ción del presupuesto presentado por los interesados, siempre que

el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondien-

te, en otro caso, la base imponible será determinada por los técni-

cos municipales, de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectiva-

mente realizadas .en su caso, el Ayuntamiento, mediante la opor-

tuna comprobación administrativa, podrá modificar, en su caso, la

base imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando

la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pa-

sivo o reintegrándole, en su caso la cantidad que corresponda.

Inspección y recaudación

Artículo 11.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de

acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las de-

más leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las

disposiciones dictadas para su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Artículo 12.

En lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así co-

mo de las sanciones a las mismas correspondan en cada caso,

se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

La presente Ordenanza Fiscal, fue aprobada provisionalmente

por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 7 de

noviembre de 2007, quedando aprobada definitivamente el 27 de

diciembre de 2007, comenzará el 1º de enero de 2008 y continua-

rá vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.

En caso de modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los

artículos no modificados continuarán vigentes.

El texto de la presente Ordenanza obedece a posteriores modi-

ficaciones, siendo la última la modificación producida en sesión

plenaria de 12 de agosto del 2014.

En Espejo a 25 de julio de 2017. El Alcalde, Fdo. Florentino

Santos Santos.
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